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Descarga aquí  

Decreto Supremo que establece el plazo para 
el cumplimiento de la obligación de los 
empleadores de comunicar los servicios 
mínimos en caso de huelga correspondiente 
al año 2019 

 

Ministerio de Trabajo  
y  

Promoción del Empleo 

• Las empresas y entidades deben cumplir hasta el 28 de febrero de 2019 la obligación de comunicar los servicios 
mínimos en caso de huelga a sus trabajadores o a la organización sindical, así como a la Autoridad Administrativa de 
Trabajo. 

 

http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-establece-el-plazo-para-el-cumplimiento-decreto-supremo-no-001-2019-tr-1735958-1/

